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Número de expediente: 2002/237477.
Entidad: Confederación de Empresarios de Andalucía.
Importe de la subvención: 90.151,82 euros.

Sevilla, 10 de enero de 2003.- El Director General, Rafael
Herrera Gil.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
de finalidad regional y a favor de las Pymes de la indus-
tria minera para el período 2000-2006, en base a
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, y el artículo 18.3 de
la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2002, esta Dirección
General de Industria Energía y Minas ha resuelto dar publicidad
a la concesión de ayudas de finalidad regional y a favor de
las Pymes de la industria minera para el período 2000-2006,
a las empresas que a continuación se indican, en base a la
Orden de 18 de abril de 2001:

Num. Expte.: 2002/252462.
Expte.: AL-044-FR/PY.
Empresa: S.A., Reverte Productos Minerales.
Importe (en euros): 1.064.083,24.

Sevilla, 27 de diciembre de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hace pública la concesión de ayudas de
finalidad regional y a favor de las Pymes de la industria
minera para el período 2000-2006, en base a la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, y el artículo 18.3 de
la Ley 9/2002, de 24 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2003, esta Dirección
General de Industria Energía y Minas ha resuelto dar publicidad
a la concesión de ayudas de finalidad regional y a favor de
las Pymes de la industria minera para el período 2000-2006,
a las empresas que a continuación se indican, en base a la
Orden de 18 de abril de 2001:

Num. Expte.: 2002/265309.
Expte.: AL-050-FR/PY.
Empresa: Mármoles Gutiérrez Mena, S.A.
Importe (en euros): 19.112,18.

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 17 de enero de 2003, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-

vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 17 de enero de 2003.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: J/561/ZAE.
Empresa: Imprenta Enrique Reca, S.L.
Localización: Marmolejo (Jaén).
Inversión: 910.369,95 E.
Subvención: 81.933,30 E.
Empleo:

Crear: 2.
Mantener: 8.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se resuel-
ve el contrato de arrendamiento de vivienda de pro-
moción pública, Grupo HU-925, Cuenta 192, C/ Gon-
zalo de Berceo, núm. 18, bajo B, de Huelva.

La Ilma. Sra. Delegada Provincial de Obras Públicas y
Transportes en Huelva, con fecha 5 de diciembre de 2002
ha dictado la siguiente Resolución, que se reproduce en su
integridad:

«Visto el expediente de Resolución de Contrato, iniciado
por esta Delegación Provincial, por infracción del Régimen
legal de las viviendas de Protección Oficial, resultan los
siguientes

H E C H O S

Primero. La vivienda de Promoción Pública, Cta. 192,
Grupo HU-925, sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 18,
bajo B, de Huelva, fue cedida en régimen de arrendamiento
a don Antonio Fuentes Núñez, cuyo contrato se formalizó el
1.4.92.

Segundo. Con fecha 4.10.01, se notificó al interesado
la incoación de expediente de Resolución del Contrato de Arren-
damiento, teniendo como fundamento el incumplimiento de
la obligación contractual y reglamentaria de destinar la vivienda
a domicilio habitual y permanente, otorgándole gozar de un
plazo de cinco días, a contar del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación para formular las alegaciones y proponer
las pruebas que estime oportunas.

Tercero. Dado traslado de dicho plazo, y sin que a la
fecha de hoy, se haya presentado alegación alguna ni pro-
puesta práctica de prueba, que desvirtúe el hecho que cons-
tituye el fundamento del expediente, queda suficientemente
probado con la documentación existente en el mismo, que
el interesado no reside con carácter habitual y permanente
en la vivienda.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Delegada Provincial es competente para resol-
ver, conforme a lo establecido en el artículo único, apartados
11 y 12, del Decreto 86/1984, de 3 de abril, por el que
se atribuyen funciones a los Delegados Provinciales de la Con-
sejería de Política Territorial, hoy Consejería de Obras Públicas
y Transportes, en virtud del Decreto 10/1978, de 3 de febrero.

Segundo. Es de aplicación el art. 8 del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, por el que se regula el régimen de Arren-
damiento o Acceso Diferido de las viviendas de Promoción
Pública, y en el que se establece que serán consideradas como
condiciones resolutorias expresas del contrato de arrendamien-
to, con independencia de las responsabilidades a que hubiera
lugar, la no ocupación habitual de la vivienda, así como la
cesión, incluso cuando ésta se realice a título no oneroso.

Tercero. De conformidad con el artículo 56.9 del Real
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, constituye infrac-
ción grave al Régimen Legal de las Viviendas de Protección
Oficial, el mantener de forma habitual deshabitada la vivienda,
cualquiera que sea el título de su ocupación. En igual sentido
el artículo 138, apartados 5 y 6, del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio, lo recoge como causa especial de desahucio
administrativo, lo cual conlleva no sólo el desalojo del ocupante
sino también la resolución del contrato de arrendamiento
correspondiente, siempre que concurra causa legalmente pre-
vista y de entidad suficiente para considerar que se ha frustrado
el fin del contrato con la Administración.

En su virtud procede y Acuerdo elevar a la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Huelva, propuesta para resolver el Contrato de Arrendamiento
de la Vivienda Cta. 192, Grupo HU-925, sita en C/ Gonzalo
de Berceo, núm. 18, bajo B, de Huelva, adjudicada en su
día. La Instructora: Marta Zalvide Sotelo.

Resolución de la Delegada Provincial. Vista la Propuesta
de Resolución realizada por la Instructora en el expediente
núm. RC-HU-3-AR de Resolución de Contrato de Arrenda-
miento de la vivienda Cta. 192, Grupo HU-925, sita en C/ Gon-
zalo de Berceo, núm. 18, bajo B (Huelva), y examinados
sus antecedentes y fundamentos jurídicos que se asumen
como propios,

HE RESUELTO

Resolver el contrato de Arrendamiento de la Vivienda de
Promoción Pública Cta. 192 del Grupo HU-925, sita en
C/ Gonzalo de Berceo, núm. 18, bajo B, de Huelva, otorgado
a don Antonio Fuentes Núñez, por no dedicar la misma a
domicilio habitual y permanente, conforme se detalla en los
hechos y fundamentos jurídicos que figura en el propuesta
formulada por la Instructora.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd., se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.- La Delegada,
Rocío Allepuz Garrido.

Huelva, 5 de diciembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de enero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 395/2002, interpuesto por doña María Dolores
Murillo Matilla ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Granada.

En fecha 7 de enero de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 7 DE ENERO DE 2003, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE EMPLAZA A LOS TERCEROS
INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO NUM. 395/2002, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA
DOLORES MURILLO MATILLA ANTE EL JUZGADO DE LO CON-

TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE GRANADA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 395/2002, interpuesto por doña María Dolores
Murillo Matilla contra supuesta inejecución de acto presunto
en relación a solicitud de fecha 27 de febrero de 2002, de
inclusión en Resolución de 30 de enero de 2002, del SAS,
por la que se anuncia la publicación de la relación definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de DUE/ATS de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, con-
vocado por Resolución de 26 de noviembre de 1998.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de enero de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de marzo de 2003, a las 11,10 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 395/2002.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de enero de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


